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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Reparar daños y anomalías del ajuste de clavijas, clavijeros y botón o pica de instrumentos 
musicales de cuerda mediante técnicas y procedimientos específicos (ajuste y engrasado 
en su caso), según lo establecido en el plan de intervención en condiciones de seguridad y 
calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC1.1 El proceso de reparación de daños y anomalías del ajuste de clavijas, clavijeros y botón o pica 
del instrumento musical se realiza previa selección, preparación y acondicionamiento del 
área o zona de trabajo (iluminación, superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los 
materiales, útiles, herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el 
proceso, asegurar la calidad de la intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC1.2 El ajuste de los conos de clavijas, botón y pica se realiza utilizando el afila clavijas, torno, limas 
y lijas, entre otros, para garantizar su acople en los alojamientos. 

IC1.3 El ajuste de los conos de la cabeza, clavijero y alojamiento de botón o pica, en su caso, se 
realiza utilizando el escariador para garantizar el acople de las clavijas, botón o pica. 

IC1.4 El acople de las piezas se verifica realizando comprobaciones y ajustando las dimensiones, 
movilidad, engrasado y realizando correcciones en su caso para garantizar su funcionalidad. 

IC1.5 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
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proceso de ajuste de reparación de daños y anomalías del ajuste de clavijas, clavijeros y 
botón o pica de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC2 Sustituir y ajustar puentes de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos (extracción, rectificado, ajuste y encolado en su caso), según lo 
establecido en el plan de intervención, en condiciones de seguridad y calidad para 
restablecer su funcionalidad. 

 

IC2.1 Los procesos de sustitución y ajuste de puentes de instrumentos musicales de cuerda se 
realizan previa selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo 
(iluminación, superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, 
herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la 
calidad de la intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC2.2 Los puentes fijos se extraen utilizando los procedimientos específicos, garantizando la 
integridad de la tapa para ajustarse al proyecto. 

IC2.3 Las superficies de encolado del puente y la tapa se limpian eliminando restos de cola, y se 
rectifican los planos de contacto para garantizar la calidad del encolado. 

IC2.4 Los puentes se encolan utilizando colas y procedimientos específicos, según el caso, para 
garantizar la resistencia a la tracción de las cuerdas. 

IC2.5 Los puentes móviles se sustituyen ajustándolos a las superficies y a las alturas reflejadas en 
el plan de intervención, verificando su acople a la tapa, para garantizar la funcionalidad y 
sonoridad del instrumento. 

IC2.6 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad de los 
procesos de sustitución y ajuste de puentes de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC3 Reparar daños y anomalías en el diapasón de instrumentos musicales de cuerda mediante 
técnicas y procedimientos específicos (rectificado, ajuste y reentrastado), según lo 
establecido en el plan de intervención en condiciones de seguridad y calidad para 
restablecer su funcionalidad. 

 

IC3.1 El proceso de reparación de daños y anomalías y defectos en el diapasón de instrumentos 
musicales de cuerda se realiza previa selección, preparación y acondicionamiento del área o 
zona de trabajo (iluminación, superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, 
útiles, herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, 
asegurar la calidad de la intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC3.2 Los trastes se extraen, en su caso, con herramientas específicas (tenacillas) garantizando la 
integridad del diapasón y de la tapa para proceder a su reposición. 
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IC3.3 El diapasón se repara, en su caso, sellando grietas y fisuras, verificando la integración del 

material de relleno en el diapasón, para garantizar la homogeneidad de su superficie y su 
recuperación visual, funcional y estética. 

IC3.4 La regla de afinación se recalcula, en su caso, teniendo en cuenta el tiro del instrumento, 
modificando la distancia entre trastes, sellando las ranuras de trastes para proceder a la 
rectificación del diapasón y su reentrastado. 

IC3.5 El diapasón se rectifica y pule utilizando herramientas específicas (cepillos, cuchillas, limas, 
lijas, entre otros) verificando su superficie para evitar ceceos en la ejecución musical y 
favorecer la ejecución. 

IC3.6 El reentrastado se realiza rasurando con el serrucho de entraste de acuerdo con la nueva 
regla, en su caso, clavando y repasando los nuevos trastes, para garantizar la funcionalidad 
del instrumento. 

IC3.7 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de reparación de daños y anomalías en el diapasón de instrumentos musicales de 
cuerda. 

 

EC4 Sustituir cejillas y cejuelas de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos (extracción, elaboración, ajuste y encolado en su caso), según 
lo establecido en el plan de intervención en condiciones de seguridad y calidad para 
restablecer su funcionalidad. 

 

IC4.1 El proceso de sustitución de cejillas y cejuelas de instrumentos musicales de cuerda se realiza 
previa selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC4.2 Las cejillas o cejuelas se extraen, desencolándolas con ayuda de una espátula, en su caso, 
garantizando la integridad de su alojamiento, para proceder a su sustitución. 

IC4.3 La superficie de contacto se limpia de restos de cola, en su caso, para garantizar la estabilidad 
de su alojamiento. 

IC4.4 Las cejillas se elaboran y encolan, en su caso, ajustando sus dimensiones, ranurado y 
superficies de contacto para garantizar su funcionalidad. 

IC4.5 Las cejuelas se elaboran ajustando sus dimensiones y superficies de contacto para garantizar 
su funcionalidad. 
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IC4.6 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 

instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de cejillas y cejuelas de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC5 Repasar y retocar el barniz alterado o deteriorado de instrumentos musicales de cuerda 
mediante técnicas y procedimientos específicos (limpieza, homogeneización, tintado, 
barnizado, pulido y lustrado, entre otras), según lo establecido en el plan de intervención, 
en condiciones de seguridad y calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC5.1 El proceso de repasado y retoque del barniz de instrumentos musicales de cuerda se realiza 
previa selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC5.2 Los elementos removibles, cejilla, cejuela, clavijas, clavijeros mecánicos, cordal o puentes se 
desmontan garantizando la integridad y localización de las piezas, para permitir las 
operaciones posteriores. 

IC5.3 Las superficies a reparar se limpian, rellenan y pulen, según el caso, garantizando la 
integridad del instrumento, para obtener una superficie homogénea. 

IC5.4 Las superficies desnudas o crudas, se tratan con tapaporos, verificando la homogeneidad del 
resultado y realizando correcciones en su caso, para garantizar la calidad del acabado. 

IC5.5 Las superficies decoloradas se tratan con tintes o colorantes, en su caso, para homogeneizar 
la apariencia visual del instrumento. 

IC5.6 La superficie tratada se protege con sucesivas capas de barniz y lija, en su caso, para proteger 
y fijar el color. 

IC5.7 La superficie se pule y lustra, mediante técnicas específicas, para igualar el aspecto general 
del instrumento. 

IC5.8 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
control visual para garantizar la calidad del proceso de repaso y retoque del barniz alterado 
o deteriorado de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC6 Sustituir y ajustar el alma de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos, según lo establecido en el plan de intervención en condiciones 
de seguridad y calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC6.1 El proceso de sustitución y ajuste del alma de instrumentos musicales de cuerda se realiza 
previa selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
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superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC6.2 El alma se extrae utilizando el hierro del alma o almero y el extractor de alma, garantizando 
la integridad de las efes y tapa superior, para proceder a su sustitución. 

IC6.3 El nuevo alma se coloca a través de la efe, utilizando el hierro de alma o almero, ajustándola 
a las superficies interiores de la tapa y fondo, para obtener un acople homogéneo y firme. 

IC6.4 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución y ajuste del alma de instrumentos musicales de cuerda. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Banco de trabajo. Pastas para clavijas. Grasas y aceites lubricantes. Torno. Documentación, programas y 
sistemas de cálculo de regla. Colas. Tenacillas. Herramientas manuales (cepillos, cuchillas, serrucho de 
entrastado, limas y limas de repasar trastes, regla, tacos de repaso de trastes, afila clavijas, escariador, 
piedras de afilar, lijas, espátulas, almero, extractor de almas, entre otros). Maderas. Pastas de sellado. 
Puentes. Almas. Cejillas. Cejuelas. Diapasones. Trastes. Clavijas. Clavijeros mecánicos. Botones. Picas. 
Tapaporos. Barnices. Tintes. Colorantes. 
 

Información utilizada o generada 
Plan de intervención. Instrucciones de uso y mantenimiento de equipos y herramientas. Documentación 
sobre reglas calculadas. Instrucciones de utilización de productos de limpieza. Normas sobre prevención 
de riesgos laborales y ambientales. Manual de procedimientos de calidad. 


